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RESUMEN 

 

 
Un lunes, 20 de abril del 2015, se publicó en el Registro Oficial la flamante Ley Orgánica 

para la Justicia Laboral y el Reconocimiento del Trabajo en el Hogar. Con la expedición de 

esta ley, el Código de Trabajo ecuatoriano dio la bienvenida a la figura del despido ineficaz; 

acción laboral que pueden plantear las mujeres en estados asociados al embarazo– y los 

dirigentes síndicos- que hayan sufrido un despido por su condición per se. Esta novedosa 

figura eclipsó el resto de cambios que se realizaron con la referida reforma, y poco se 

habla de otro cambio importante: también unificó las acciones que los trabajadores podían 

plantear si sufrían un despido por discriminación – antes se encontraban dispersos en el 

Código de Trabajo-, y otorgó el beneficio en común a todos aquellos, que consistía en una 

indemnización especial de un año completo de remuneración adicional como medida de 

compensación. Sin embargo, existe una inconstitucionalidad en las modificaciones que 

planteó el legislador, y es que, sin previo aviso, restringió el plazo de interposición la acción 

encaminada a la compensación por el despido discriminatorio, únicamente a dos grupos 

específicos: los dirigentes sindicales y las mujeres en estados asociados al embarazo. 

Palabras Claves: Constitucional, Reforma, Despido, Ineficaz, Discriminatorio, 

Inconstitucional, Indemnización, Plazo, Mujer, Embarazo. 
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ABSTRACT 

 
On Monday, April 25th of 2015, the brand-new Organic Law for Labor Justice and 

Recognition of Housework was published in the Ecuadorian Official Record. With its 

expedition, the Ecuadorian Labor Code welcomed a new legal figure called “Unlawful 

dismissal”; legal step that pregnancy-related condition 

– and/or union representative- employees, that had suffered a dismissal based on the 

referred condition by itself, could take. This innovative legal concept eclipsed all 

other changes that were applied within the referred law, since little is spoken from the 

fact that it also unified the action that workers could raise if they suffered a dismissal 

due to discrimination – before this, they were disperse all over the Labor Code- and 

granted a common benefit to all of them, that consisted of a special reparation of an 

additional full year of salary. However, there’s an unconstitutionality hidden around 

the modification that legislative branch did, and it is that without warning, the 

statutory deadline to raise this action is now restricted only for two specific groups of 

people: the union representatives and pregnancy-related employees. 

 
 
 
Key Words: Constitutional, reform, dismissal, unlawful, discrimination, 

unconstitutionality, reparation, deadline, women, pregnancy.
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INTRODUCCIÓN 

 

En un país como Ecuador, que adolece de altos porcentajes de trabajo 

en informalidad (conforme al INEC, en el 2021 ecuador tuvo un porcentaje de 

23,2% de informalidad en el trabajo), ser mujer es silenciosamente penado en 

el ámbito laboral: solo en el año 2021 existió una diferencia en los niveles de 

empleo adecuado – empleo por el que se percibe un ingreso igual o superior 

al Salario Básico Unificado (SBU), y por el que se labore 40 horas semanales 

o más- siendo ampliamente mayor para los hombres (37,8%) que para las 

mujeres (25,5%). Como si esto no fuera suficientemente malo, ser madre lo 

empeora aun más: existe una brecha profunda en los niveles de empleo, del 

11%, entre las mujeres que no son madres (66%) y las que sí lo son (55%). 

 
El legislador constituyente – gracias a Dios…- supo reconocer este 

grave problema, y es así que, entre las tareas que el Estado ecuatoriano tiene 

asignadas por parte de la Constitución, como Estado Constitucional de 

Derechos y Justicia conforme al Art. 1 de nuestra Constitución (de ahora en 

adelante CRE), está el eliminar riesgos laborales que afecten la salud 

reproductiva de las trabajadoras en estados asociados al embarazo. Así, la 

CRE ha establecido, en su Art. 332, dos prohibiciones específicas al respecto: 

prohibición del despido y prohibición de discriminación. 

 
El esfuerzo más notorio que ha hecho el legislador por materializar este 

precepto, en tiempos relativamente recientes, se reflejó en la expedición de la 

flamante LEY ORGÁNICA PARA LA JUSTICIA LABORAL Y EL 

RECONOCIMIENTO DEL TRABAJO EN EL HOGAR, el día lunes veinte de 

abril del dos mil quince, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 

No. 483, (de ahora en adelante, y para efectos de este trabajo, se la referirá 

simplemente como “reforma”). 

La referida reforma implementó en el Código de Trabajo ecuatoriano la 

nueva figura denominada despido ineficaz: acción laboral que pueden activar 

las trabajadoras en estados asociados al embarazo que han sufrido un 

despido sin justificación, y por la cual se busca la declaratoria de ineficacia del 
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mismo. Con la declaratoria de ineficacia – esto es, que el juez de trabajo 

declare con lugar la demanda- establece dos salidas posibles para la 

trabajadora damnificada, de las cuales tiene que escoger: (i) el reintegro 

inmediato al puesto de trabajo, o (ii) una indemnización especial por haber 

sufrido el referido despido. 

 
Sería bueno recordar ahora el viejo adagio que reza: el infierno está 

lleno de buenas intenciones. En este caso, la intención del legislador fue 

perfecta: otorgar mecanismos adicionales de restitución-compensación para 

salvaguardar derechos constitucionalmente reconocidos, a través de la 

incorporación de la referida figura. 

 
No solo esto, sino que también incorporó, en el penúltimo inciso del 

(ahora) artículo 195.3 del Código de Trabajo, la posibilidad de toda persona 

que haya sufrido un despido de manera discriminatoria, de poder acceder a 

una indemnización especial, que antes el Código de Trabajo preveía de 

manera dispersa y solo para ciertos casos de discriminación. 

 
Sin embargo, en la regulación procedimental para el acceso a esta 

indemnización inició el problema que vulneraría derechos y haría estallar una 

inconstitucionalidad. 

 
El presente trabajo pretende demostrar al lector la inconstitucionalidad 

oculta, disimulada, casi imperceptible, de la que vino acompañada la reforma 

que incorporó la figura del despido ineficaz, y es que mientras se aplaudía la 

flamante figura incorporada a la normativa laboral, se ignoraba un fantasma 

incorporado al mismo tiempo: la modificación del plazo con el que contaban, 

específicamente, las trabajadoras en estados asociados al embarazo para 

buscar la tutela judicial de estos derechos y la consecuente indemnización por 

su afectación. 

 

Para esto, el trabajo consistirá en explicar (i) el paradigma 

constitucional en el que se desarrolla la reforma, así como los postulados 

sustantivos de los cuales inspirarse para el desarrollo de la normativa; y, (ii) 
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la consecuente vulneración a los principios constitucionales de progresividad 

y acceso a la justicia, y al valor constitucional de igualdad (formal). 
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1. Contexto en el que se desarrolla la reforma: nociones 
iniciales 

 
 

 

1.1. Paradigma constitucional actual. 

 
 

Es un mal necesario empezar el trabajo con un criterio ya conocido y 

replicado incasables veces desde el 2008; la entrada en vigencia de la 

denominada Constitución de Montecristi causó en el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano lo que probablemente sea su metamorfosis más significativa en 

su historia republicana. 

 
En la actualidad, ninguna constitución moderna es puramente formal o 

puramente sustantiva, sino en todo caso más de una u otra. En esto citamos 

al Dr. Luis Prieto Sanchís (2009) que afirma: 

 
Lógicamente, ninguna de estas categorías se da en estado puro: 

las constituciones, por muy formales que sean, necesariamente han de 

incorporar algunos preceptos sustantivos, aunque solo sea para 

asegurar las condiciones de la formación democrática de la ley; y, por 

muy material que quiera ser, ninguna constitución podría descender a 

la regulación de tantos detalles que hiciera superflua la acción del 

legislador. (p.42) 

 
En el caso del Estado y territorio ecuatoriano, gozamos de una 

Constitución mayoritaramiente sustantiva. Esta dejó de ser un texto rígido 

limitado a regular competencias y/o la separación y organización de los 

poderes públicos. En su lugar, adoptó el famoso modelo de Estado 

Constitucional de Derechos. 

 
Es ahora la encargada de regular y vincular elementos jurídicos 

sustanciales, reconocer derechos, y manifestar que es lo que la sociedad y el 

Estado ecuatoriano respeta y hace respetar; la Constitución es ahora 

entendida como medio y fin, como herramienta y resultado. 
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Así, a diferencia de las constituciones anteriores, que si bien es cierto 

ya pregonaban la supremacía constitucional1, esta nueva declaración como 

Estado de Derechos impuso la Cláusula Abierta de Derechos2 y el 

consecuente espeto al Bloque de Constitucionalidad3. Derivado de esto, el Art. 

4244, si bien reconoce la supremacía absoluta de nuestra Constitución y su 

capacidad de dibujar al resto de nuestro sistema económico-político-social, 

plasma un caso específico en el que la Constitución deja la cima de la pirámide 

(o en todo caso la comparte): los instrumentos internacionales en materia de 

DDHH.5 

 
En suma, en nuestro nuevo paradigma constitucional el Estado ha 

asumido la responsabilidad superlativa del respeto y desarrollo integral de los 

DDHH, así como la aplicación inmediata de normas que más favorezcan al 

contenido de los mismos. Es la razón de ser de nuestro ordenamiento jurídico. 

 
Por lo demás, el rumbo que ha tomado el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano es el de una Constitución intrusiva, incisiva, presente en todos y 

cada uno de los ámbitos de las relaciones jurídicas. La plasmación del amplio 

repertorio de derechos es, sin duda, su característica más criticada y/o 

aplaudida, y es que esto es lo que pretende el neoconstitucionalismo: una 

constitución que perturbe, que inunde cada ámbito de las actuaciones 

públicas y/o privadas, recordando que existen cancha y reglas del juego, sí, 

 
 
 
 

1 Véanse Arts. 137 de la Constitución del Ecuador del 1978 y 272 de la Constitución del 
Ecuador de 1998. 
2 Véase el Núm. 7 del Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador. 
3 Véase el Art. 426 de la Constitución de la República del Ecuador. 
4 Véase el Artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, que establece: “(…) 
La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado 
que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán 
sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público”. 
5 Los instrumentos internacionales tienen dos vertientes principales: (i) soft law, por la cual se 
postulan principios generales y abstractos, y (ii) el hard law, en el cual se pactan obligaciones 
específicas y concretas. Ni la Constitución los distingue, ni una interpretación pro-homine lo 
permitiría: cualquier tipo de instrumento internacional que reconozca derechos más 
favorables, tiene que ser respetado y aplicado de manera directa. Véase para tales efectos el 
Art. 417 de la Constitución y Sentencia No. 11-18-CN/19 emitida por la Corte Constitucional 
del Ecuador, Párrs. 23 y Sgtes. 
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pero si aquellas no se adecúan al respeto por DDHH, no pueden gozar de 

validez. 

 
La tarea del legislador no se abstrae de este deber, y entre las 

garantías constitucionales consagradas, este paradigma actual de nuestra 

Constitución ha establecido tres garantías constitucionales fundamentales, se 

encuentran las garantías normativas, contempladas en su Art. 84 Estas 

apuntan a garantizar el carácter de nuestra Constitución en toda labor de 

órganos con potestad normativa, adecuando su contenido formal y material a 

toda la demás regulación de este tipo – normativo-. 

 
La adecuación formal de la que habla dicho artículo, se compone, a su 

vez, de dos dimensiones distintas; una formal, que significa que el proceso de 

expedición de normas debe tener información previa, debe basarse en 

informes, reuniones, consultas previas – cuando fuere aplicable-, entre otras 

cosas, y la material, que es el respeto directo al contenido constitucional. 

 
Es así que, en lo que a la reforma de la que tratamos atañe, los 

contenidos que tienen que ser observados y adecuados son los siguientes: 

 

1.1.1. La protección a las trabajadoras en estados asociados al 
embarazo. 

 
Dentro del prolífico catálogo de DDHH que el bloque de 

constitucionalidad impone al Ecuador, está la protección contra la 

discriminación en contra de la mujer en estados asociados al embarazo que 

establece la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer. En su artículo 3 establece la obligación de 

adoptar medidas especiales para proteger a la maternidad en todas sus 

formas (embarazo, licencia de maternidad o periodo de lactancia). 

 
En lo que a nuestra Constitución respecta, la mujer en estados 

asociados al embarazo tiene tres momentos en los que se reafirma su 
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protección:El primer momento lo encontramos en el artículo 35, que 

consagra a este grupo como uno de atención prioritaria. Esta categoría es 

utilizada para referirse a grupos que, por su condición (ya sea raza, sexo, 

edad, etc.), se les dificulta incorporarse plenamente en la sociedad y acceder 

a una condición de vida óptima. El artículo finaliza estableciendo la 

obligación estatal de prestar una especial atención y protección a estos 

casos, para intentar equiparar sus condiciones con las de las personas 

plenamente incorporadas en la sociedad. 

 
El segundo momento llega en el artículo 43, que establece la garantía, 

a las mujeres en estados asociados al embarazo, de la prohibición de su 

discriminación en ningún ambito (sea social, laboral, etc.), la gratuidad de 

servicios de salud, la protección prioritaria durante las etapas de la 

maternidad, y las facilidades para su pronta recuperación una vez ocurrido el 

parto. 

 
El tercer momento llega en el Art. 332, cuando amplía la garantía del 

respeto a los derechos reproductivos de las trabajadoras (que se había 

instaurado en el segundo momento) y la consecuente prohibición de su 

despido y/o de su discriminación en función de su condición. 

 
Esto implica necesariamente que el Estado ecuatoriano tiene como 

tarea integrar a las mujeres en estados asociados al embarazo al mundo 

laboral. Y es que hasta la actualidad, el conflicto se sigue presentando porque 

hay quienes creen que la vida laboral de la mujer trabajadora no puede 

coexistir con sus roles reproductivos/coparentales. Como bien explican ciertos 

autores: 

 
El viejo conflicto entre responsabilidades familiares y laborales 

subyace hasta nuestros días en el ordenamiento jurídico vigente y (…) 

representa en gran medida la causa que explica las dificultades para 

asegurar una efectiva igualdad oportunidades entre hombres y mujeres 

en el ámbito laboral. (…) [pues] la pervivencia del viejo modelo de 
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hombre proveedor y mujer cuidadora en el trasfondo de la actual 

legislación laboral, termina afectando también la calidad de vida 

familiar, las oportunidades de realización material y social de los 

miembros de la familia y, en particular, los derechos de los niños a 

recibir cuidados y atenciones directas de su madre y de su padre. 

(Caamaño, 2009, p. 176) 

 
Y es que, como si no fueran pocos los prejuicios de los empleadores – 

y de nuestra sociedad ecuatoriana en general- en el ámbito laboral, las 

mujeres embarazadas, además, tienen que lidiar con el estrés y consumo de 

energía que demanda la situación de embarazo, el cuidado del neonato, la 

lactancia, etc. Así, las desventajas en perjuicio de las mujeres incrementan. 

De ahí que, para la Corte Constitucional del Ecuador (de ahora en adelante 

se la referirá únicamente como “Corte Constitucional”) (2020), es de suma 

importancia “continuar desarrollando progresivamente los precedentes sobre 

los derechos de las mujeres trabajadoras y lograr así una mejor protección” 

(p. 13). 

 

1.1.2. El Interés Superior del Menor. 

 
 

Nuestra Constitución consagra el Interés Superior del Menor en su art. 

44, siendo referido y entendido como una vía efectiva de consecución del 

pleno ejercicio los derechos del menor, a través de la promoción del desarrollo 

integral de los niños, niñas y adolescentes de forma prioritaria. 

 
Sobre este principio, nuestra Corte Constitucional (2020) ha explicado 

que su implementación comporta necesariamente un concepto dinámico6, en 

tanto y cuanto el ámbito de protección del menor debe considerarse en todo 

 
 
 
 

 

6 Sin perjuicio de esto, hay que aclarar que todo principio o valor constitucional, en un punto 
u otro, comporta un concepto dinámico debido a su naturaleza y las diversas esferas en las 
que pueden ser invocados. 
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asunto que lo afecte o pueda afectarlo, tanto de manera pública como 

particular.7 

Nuestra Corte Constitucional (2015) explica en su sentencia 064-15- 

SEP-CC que el interés superior del niño es un principio cardinal 

importantísimo en materia de derechos de los niños, niñas y adolescentes, el 

mismo que tiene una especial consideración primordial encaminada a la 

adopción de políticas -tanto públicas como privadas- en favor de este grupo, 

además de contar con reconocimiento a nivel de acuerdos internacionales, 

adquiriendo el carácter de norma de derecho internacional. 

 
Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de 

la Naciones Unidas, en la Observación No. 14 referente al Interés Superior del 

Niño y que sea tratado de manera primordial, ha dejado por sentado que el 

Interés Superior del Menor debe ser entendido específicamente como una 

norma de procedimiento; cuando estemos ante una decisión que pueda 

afectar a un menor, el proceso de resolución debe tomar en cuenta las 

posibles repercusiones que existan para aquellos. 

 
Es así que entra en juego el Interés Superior del Menor; cuando 

hablamos de la mujer en estados asociados al embarazo, es imposible 

deslindar al que está por nacer o que ya ha nacido. En primer lugar, porque 

nuestra Constitución reconoce en su artículo 45 que la protección del menor 

ocurre desde la concepción misma. En segundo lugar, porque la Constitución 

le garantiza al menor una nutrición correcta, salud, educación, entre otras. 

 
De ahí que la estabilidad laboral de la madre juega un papel 

fundamental para garantizar condiciones que satisfagan este derecho; si el 

menor cuenta con una madre solvente, estas necesidades serán cubiertas sin 

complicaciones. Aquí aceptamos como poético el establecimiento que hace la 

Constitución respecto al trabajo: una fuente de realización personal. 

 
 

 

7 Véase para tales efectos la sentencia No. 525-14-EP/20. Corte Constitucional del 
Ecuador. 
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1.2. La progresividad y no regresividad de derechos. 

 
 

La progresividad, como principio de un modelo de Estado, se hizo 

presente mucho antes de su reconocimiento en la Constitución actual, en el 

Art. 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos8, de la cual 

Ecuador es Estado parte desde 1997, y establece: 

 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, 

tanto a nivel interno como mediante cooperación internacional, 

especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la 

plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 

económicas, sociales (…) por vía legislativa u otros medios apropiados. 

(nota: texto en negritas son 

nuestras) 

 
 

Nuestra Constitución, por su parte, consagra la progresividad y no 

regresividad de derechos en el octavo numeral del artículo 11 de nuestra 

Constitución: 

 
8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera 

progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las políticas 

públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias 

para su pleno reconocimiento y ejercicio. 

 
Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo 

que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de 

los derechos 

 
 
 
 
 

8 Sin perjuicio de la razón por la que se habla de este convenio en el contexto ut supra, cabe 
resaltar el preámbulo de este tratado, que en su parte pertinente establece: “Reconociendo 
que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado 
Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por la 
cual justifican una protección internacional…”. 
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Es así que la progresividad y no regresividad van de la mano. Cuando 

se promueve el ejercicio de derechos reconocidos, se progresa; cuando se 

restringe, obstaculiza, o reduce el contenido de estos derechos, o sus 

mecanismos de satisfacción, no solo no existe progreso, sino que hay 

restricción y por lo tanto la labor del legislador adolece de inconstitucionalidad. 

En palabras de nuestra Corte Constitucional del Ecuador (2013), la 

progresividad supone “en concreto, que el Estado no puede implementar 

medidas que tengan como finalidad o como efecto, la disminución del nivel de 

reconocimiento y cumplimiento de derechos” (p. 12). 

 
Así, por medio de este principio se le asigna al Estado la tarea 

fundamental del desarrollo integral de postulados de nuestra Constitución a 

través de normas infraconstitucionales, ya sea definiendo situaciones 

sustanciales y/o procedimentales, y debe ser una constante. 

 
En el desarrollo progresivo del ordenamiento, el legislador juega un 

papel fundamental. En esto mencionamos al Dr. Ramiro Ávila Santamaría 

(2013), que en un acertado análisis explica la estrecha relación entre derechos 

y normas jurídicas. Está claro que no se requiere de desarrollo normativo para 

exigir derechos, pues para esto la Constitución tiene su carácter vinculante, 

es decir, sus postulados son de aplicación directa. Sin embargo, el desarrollo 

de legislación precisa – o al menos intenta precisar- el contenido específico 

de estos postulados, estableciendo mecanismos, condiciones de satisfacción, 

recursos, procedimientos, etc. La ley, si bien no es un requisito sine qua non 

para exigir derechos constitucionales, esclarece el contenido de los mismos, 

facilitando su exigibilidad frente a poderes públicos y/o privados. 

 
Mencionamos, de paso, la libertad de configuración legislativa, pues 

resulta una suerte de antítesis a los límites que impone la constitución – si es 

que a la progresividad le podemos llamar “límite”-. Al respecto, nuestra Corte 

Constitucional (2022) ya se ha pronunciado indicando que la libertad de 

configuración legislativa “no es absoluta, puesto que debe ejercitarse dentro 

del marco de los principios y valores consagrados en la CRE y en respeto a 
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los derechos constitucionales de las personas, no siendo posible que estos 

sean vaciados de contenido” (p. 23). 

 
En suma, en un Estado constitucional de Derechos y Justicia, los 

postulados de la Constitución son la fuente de inspiración para las actuaciones 

de privados y, en especial, poderes públicos. Ningún acto de los estos poderes 

puede mermar derechos, así como tampoco se pueden mermar las 

condiciones de protección que, para proteger a aquellos, se han instaurado. 

 
 

1.3. El complejo principio constitucional de igualdad. 

 
 

Es cierto que la igualdad comporta, desde el inicio de la edad moderna, 

un presupuesto necesario para la convivencia pacífica de las sociedades. En 

la actualidad, comporta el fundamento principal de las sociedades 

occidentales. En un acertado comentario, el profesor Carbonell (2015) expone 

que “desde el nacimiento mismo del Estado Constitucional la igualdad no ha 

dejado de figurar como uno de los principios vertebradores de dicho modelo 

de estado” (p. 14). 

 
No es menos cierto que el concepto de igualdad es difícil de definir, 

muchas veces sus acepciones varían conforme a la ideología política de cada 

exponente, y definitivamente su aplicación varía según el sistema político 

social. No para todos, ser igual, significa lo mismo. 

 
Los autores aceptamos como acertada la aproximación respecto a que 

el concepto de igualdad deviene en genérico y superfluo si, como bien lo 

estableció el profesor Bobbio (1993): “…no se está en condiciones de 

responder a dos preguntas: a) “¿Igualdad entre quienes?” y b) “¿Igualdad en 

qué?”” (p. 54). Así, nuestra Constitución responde estas dos interrogantes en 

el Núm. 2 de su Art. 11, estableciendo específicamente que todas las 

personas son iguales (igualdad entre quienes), y gozan de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades (igualdad en qué). 
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Ahora bien, en este punto cabe diferenciar entre las dos dimensiones 

que el principio de igualdad comporta: su dimensión material y su dimensión 

formal. 

 
Sobre la primera dimensión, citamos a Carmona (1994) que expresa 

que esta dimensión es entendida “como una reinterpretación de la igualdad 

formal en el Estado social de Derecho que, teniendo en cuenta la posición 

social real en que se encuentran los ciudadanos, tiene a una equiparación real 

y efectiva de los mismos” (p. 265). 

 
La dimensión formal, por su parte, pregona la igualdad ante la ley: todos 

los individuos son vistos de la misma manera por el Estado; todos merecen la 

tutela expedita y efectiva de sus derechos, el acceso gratuito a la justicia, el 

derecho al trabajo, a la salud, vivienda, etc. 

 
En lo que a nosotros respecta, el Núm. 4 del Art. 66 de nuestra 

Constitución le ha delegado al Estado ecuatoriano la tarea de garantizar a las 

personas esta igualdad en ambas de sus dimensiones. Esta responsabilidad 

se denota a lo largo y ancho de la constitución – se puede hablar de la igualdad 

como un valor9 constitucional, inclusive-, y su ejemplo más cercano es el 

compromiso de la protección de las mujeres embarazadas (en función de su 

situación de doble vulnerabilidad) para equiparar su participación en el ámbito 

laboral. 

 
Es, sin embargo, utópico pensar que, en el presente siglo, cualquier 

sociedad (incluso las más avanzadas en términos económicos, como China, 

la Unión Europea o EEUU) alcanzarán esta realidad de una igualdad material. 

Pero la igualdad formal es un requisito sine qua non si se desea mantener una 

sociedad pacífica, y es algo alcanzable, si no palpable – aun virtualmente…- 

a corto plazo. 

 

 

9 Existe una diferencia conceptual entre valor y principio constitucional. Los valores 
constitucionales son parte de la esencia misma de una Constitución, el axis en torno al cual 
gira el resto del ordenamiento jurídico; los principios constitucionales son más específicos y 
concretos: dan guías en un espacio determinado. 
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1.4. El derecho de acceso a la administración de justicia. 

 
 

El derecho de acceso a la justicia se encuentra garantizado de manera 

implícita en el Art. 75 de nuestra Constitución. Respecto a la importancia del 

derecho de acceso a la justicia, como tal, es que este consagra el derecho las 

personas en el territorio ecuatoriano para que cuenten con mecanismos 

idóneos, eficaces, efectivos, con los cuales valer sus derechos, activando el 

aparataje estatal y la tutela judicial. 

 
De manera similar al principio de igualdad, el acceso a la justicia es un 

principio básico de un Estado democrático – y ni se diga de un Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia-. En un sistema de este tipo, las 

personas pueden y deben hacer oír su voz frente a situaciones adversas que 

se les presenten, y deben ser escuchadas en igualdad de condiciones, 

procurando recibir una respuesta del órgano jurisdiccional que haya 

escuchado su reclamo.10
 

 
Nuestra Corte Constitucional ha dejado por sentado que este derecho 

implica dos momentos específicos, siendo estos (i) el derecho de acción y (ii) 

el derecho a tener una respuesta a las pretensiones. 

 
El derecho de acción, por un lado, es independiente de las pretensiones 

que formule o plantee el actor. Es tanto así, que, por ejemplo, en los casos de 

abuso del derecho de garantías jurisdiccionales (contempladas en el Art. 23 

de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales), la Corte Constitucional ha 

establecido que aun cuando de la sola lectura de la demanda se identifiquen 

características de esta figura11, el Juez constitucional no queda exento de 

 
 

10 En este punto se estaría tocando implícitamente el tema de las garantías del debido 
proceso, que parecen estar presentes perennemente en la vida de los ecuatorianos. Sin 
embargo, por no ser el tema principal del presente trabajo, los autores no desarrollarán al 
respecto. 
11 En el abuso del derecho deben concurrir varios tipos de identidades: identidad subjetiva, 
objetiva y de pretensión. 
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analizar a detalle el fundamento de la acción para, una vez palpado que no 

existe vulneración de derechos, declarar que ha operado esta figura.12
 

 
El derecho a recibir una respuesta a las pretensiones, por su parte, 

obliga al Juez a otorgar una resolución a las pretensiones del accionante en 

la talla y medida de las garantías del debido proceso. Principal y 

transversalmente, la motivación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 Véase para tales efectos la Sentencia No. 292-13-JH/22 emitida por la Corte Constitucional 
del Ecuador. Párrs. 24 y siguientes. 
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2. Vulneraciones simultáneas en la que incurrió la reforma. 
 

 

 

La referida reforma vulneró simultáneamente todos los derechos 

explicados. Podríamos hablar de la fuerte presencia de interdependencia de 

los derechos constitucionales, establecido en el Núm. 6 del Art. 11 de nuestra 

Constitución. Al respecto: 

 
 

2.1. Vulneración del principio de progresividad y no regresividad. 

 
 

Nuestra Corte Constitucional ha establecido que este principio se 

vulnera cuando la potestad legislativa expide cualesquiera actos normativos 

que no respeten el grado alcanzado de protección para un derecho 

reconocido.13
 

 
Antes de la expedición de la referida reforma, el Código del Trabajo 

establecía en los dos últimos incisos de su Art. 154 lo siguiente: 

 
Salvo en los casos determinados en el artículo 172 de este 

Código14, la mujer embarazada no podrá ser objeto de despido 

intempestivo ni de desahucio, desde la fecha que se inicie el embarazo, 

particular que justificará con la presentación del certificado médico 

otorgado por un profesional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, y a falta de éste, por otro facultativo. 

 
En caso de despido o desahucio a que se refiere el inciso anterior, el 

inspector del trabajo ordenará al empleador pagar una indemnización 

equivalente al valor de un año de remuneración a la trabajadora, sin 

perjuicio de los demás derechos que le asisten. 

 
 

13 Véase para tales efectos la Sentencia No. 037-16-SIN-CC emitida por la Corte 
Constitucional del Ecuador. Pág. 12. 
14 Artículo que detalla las causales por las que el empleador puede dar por terminado el 
contrato de trabajo. 
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Es decir, el Código de Trabajo establecía (i) la prohibición de despido 

de la mujer embarazada, y (ii) un mecanismo de compensación en caso de 

que se haya configurado la prohibición del despido de este grupo específico, 

que en el caso que ocupamos consiste en una indemnización especial de un 

año de remuneración adicional. 

 
Hay que hacer énfasis remarcado en el hecho de que este artículo no 

establecía en ningún momento una limitación respecto al plazo de 

interposición, por lo que esta podía hacerse siempre y cuando no opere el 

plazo de prescripción establecido en el Art. 635 del Código de Trabajo, que 

son tres años. 

 
Es así que, aquella disposición jurídica, contenía una norma15 que 

establecía sustantivamente una condición de compensación ante la 

vulneración simultánea de los dos derechos constitucionales antes 

explicados: la estabilidad laboral reforzada de las trabajadoras en estados 

asociados al embarazo y la prohibición de discriminación, y el interés superior 

del niño.16
 

 
Sin embargo, la reforma, como trillado intento del legislador por 

“garantizar” de manera más efectiva los derechos de mujeres en estados 

asociados al embarazo, derogó aquella disposición. En su lugar, expidió los 

(actuales) Arts. 195.1, 195.2 y 195.3 del Código de Trabajo. 

 
La diferencia a simple vista parece nula. La prohibición absoluta del 

despido a las mujeres en estados asociados al embarazo17 sigue estando 

presente en el artículo 195.1, pero el mecanismo para buscar la tutela en caso 

 
 

15 Se aprovecha la oportunidad para remitir al lector a la sentencia No. 50-14-IN/22, emitida 
por la Corte Constitucional del Ecuador, en la cual hacen una importante distinción entre 
disposición jurídica y norma jurídica. Párr. 19. 
16 Más adelante, en el presente trabajo, se explica cómo y por qué estos derechos se 
encuentran intrínsecamente vinculados a aquella norma laboral. 
17 Un avance real y aplaudible del legislador. El anterior Código de Trabajo establecía esta 
protección únicamente a la mujer embarazada, obviando – peligrosamente- a las mujeres en 
estados asociados (lactantes, post-parto, etc.). 
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de que peligre este candado cambió mediante la introducción de la acción de 

despido ineficaz. 

 
El despido ineficaz, entonces, consiste en la acción judicial para 

solicitar ante un juez de trabajo la declaratoria de la ineficacia del despido a 

las mujeres en estados asociados al embarazo. 

 
Conforme al artículo 195.3, si el juez declara la ineficacia, la 

encrucijada tiene dos posibles desenlaces a elección de la actora: (i) la 

trabajadora solicita el reintegro inmediato a su puesto de trabajo con la 

obligatoriedad del pago de todas las remuneraciones que no haya percibido 

durante el despido, más un 10% de recargo; o, (ii) la trabajadora no busca el 

reintegro, sino que solicita directamente la indemnización especial que 

anteriormente contemplaba el Código de Trabajo: un año de remuneración 

adicional, además de las indemnizaciones y bonificaciones contempladas 

normalmente ante un despido intempestivo. 

 
Hasta aquí, lo único que arroja el análisis de aquella reforma es que 

existe un ámbito adicional de protección al que establecía el código pre- 

reforma, la capacidad del reintegro inmediato al puesto de trabajo. Sin 

embargo, la regresividad aparece en el artículo 195.2, cuando establece el 

plazo de treinta días para que la trabajadora despedida pueda formular esta 

acción, bajo pena de caducidad. Es tan severa la sanción de caducidad que 

opera una vez transcurridos los treinta días, que la Corte Nacional de Justicia 

se tomó el tiempo de aclarar la misma mediante la resolución No. 05-2016, 

estableciendo en su Art. 1: 

 
Art. 1.- En los juicios individuales de trabajo por despido ineficaz 

previsto en el Art. 195.1 del Código del Trabajo, agregado mediante el 

Art. 35 de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento 

del Trabajo del Hogar; las Juezas y Jueces del Trabajo, al momento de 

calificar la demanda, declararán la caducidad de la acción 

únicamente si del propio texto del libelo inicial de la pretensión se 
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determina que aquella ha sido ejercida fuera del plazo de treinta 

días contemplado en el Art. 195.2 del referido Código. 

 
Es así que la trabajadora despedida por su condición asociada al 

embarazo tenía la posibilidad de buscar la indemnización especial que 

otorgaba el derogado Art. 154 mientras no operara el plazo de prescripción de 

treinta días. Después de la reforma, la trabajadora mantiene la posibilidad de 

buscar la misma indemnización especial, pero bajo el irrazonable y reducido 

plazo de treinta días, luego de lo cual la caducidad la inhabilita. 

 
Ahora bien, la Corte Constitucional de Colombia18, citada por nuestra 

Corte Constitucional19 ha manifestado: 

 
2.7. Del mismo modo la jurisprudencia constitucional estableció 

que el mandato de progresividad implica que una vez alcanzado un 

determinado nivel de protección de un derecho social existe prima facie 

la presunción de inconstitucionalidad de todo retroceso y la necesidad 

de realizar un juicio de constitucionalidad más severo en el caso de que 

se presenten legislaciones regresivas de éstos derechos. 

 
Y efectivamente, se podría justificar que este plazo de treinta días sirva 

como mecanismo de celeridad, única y exclusivamente para el reintegro 

inmediato de las trabajadoras a sus puestos de trabajo; pues es cierto que con 

el despido de un trabajador, la vacante queda disponible y es cuestión de 

pocas semanas (sino días) para que se encuentre un reemplazo adecuado. 

 
Si dejamos que transcurra tiempo en exceso, es lógico que el 

empleador encontrará a este reemplazo y la plaza será ocupada por un nuevo 

trabajador/a, que se convertirá en un tercero con un derecho adquirido 

legítimamente, y que con el paso de tiempo se consolidará aun más. Esta 

situación, una vez consolidada, no puede ser desconocida por ningún acto 

posterior, ya que se entiende válidamente incorporada y pertenece al umbral 

 

18 Sentencia No. C-228/11 de la Corte Constitucional de Colombia. Pág. 28. 
19 Véase nota 19 del presente trabajo. Pág. 14. 
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de certidumbre y seguridad jurídica.20 Este derecho adquirido también se 

conoce como situación jurídica consolidada. Frente a esto, sería una situación 

arbitraria ordenar el reintegro a aquella misma plaza ocupada. 

 
Sin embargo, no se puede entender la reforma que el legislador realiza 

al plazo en el que es posible de reclamar la indemnización especial. No existe 

un parámetro válido, ni si quiera implicitamente – como ocurre con el análisis 

realizado respecto a las situaciones consolidadas- respecto a los treinta días 

para cubrir un despido por discriminación. 

 
La reforma, entonces, es regresiva. Existía un mecanismo más 

favorable, previo a la reforma, para reclamar una compensación económica – 

que tanto bien hace a una mujer en estados asociados al embarazo-, que el 

legislador decidió restringir, contraviniendo la expresa disposición de que el 

desarrollo legislativo debe ser únicamente para mejorar las condiciones de un 

derecho (incluyendo el procedimiento para hacerlos valer). El legislador ha 

dado un paso adelante, para luego dar dos pasos atrás. 

 
 

2.2. La vulneración al principio de igualdad y no discriminación. 

 
 

Para entender la vulneración del principio de igualdad, hay que 

referirnos en primer lugar a la discriminación. 

 
La palabra discriminación, junto con su verbo discriminar, están 

presentes en nuestro vocablo en el día a día.21 Para entender la génesis de la 

discriminación, debemos remitirnos necesariamente al prejuicio. Para el 

profesor Bobbio (1997) los prejuicios son un conjunto de opiniones que es 

aceptada por tradición o costumbre, en cuanto que la aceptamos sin 

verificarla, sin discutirlo críticamente, por inercia. Refuta toda idea racional (p. 

 

 

20 Véase la sentencia expedida por la Corte Constitucional del Ecuador No. 184-14-SEP-CC 
dentro del caso 2127-11-EP. 22 de octubre del 2014. Pág. 7. 
21 A veces, pareciera un concepto intrínseco de la identidad latinoamericana. Pero esto sigue 
siendo harina de otro costal. 
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187). Las consecuencias del prejuicio son negativas, pues es la génesis de la 

discriminación: existe un conjunto de ideas, impresiones, distinciones 

asignadas a un grupo específico, que es difícilmente refutable de manera 

racional. 

 
Y es que las mujeres en estados asociados al embarazo siempre han 

pertenecido al grupo de prejuicios negativos que una sociedad mantiene. No 

se encontrará en ninguna tabla de datos, pero los prejuicios más comunes 

que las rodeen son las cualidades de “vagas”, “improductivas”, y hasta cierto 

punto “una carga” para el empleador. 

 
Es de aquí que nace el trato discriminatorio. Discriminar es castigar con 

un trato diferenciado (con connotación negativa) a un determinado grupo de 

individuos por ciertas cualidades que ostentan. Este espectro de cualidades 

es muy amplio y varía según las circunstancias y el contexto social. En nuestro 

desarrollo jurisprudencial, nuestra Corte Constitucional (2013) ha establecido 

que: “la discriminación es el acto de hacer una distinción o segregación que 

atenta contra la igualdad de oportunidades” (p. 12). Es así que en lo que a 

nosotros respecta, la discriminación es entendida como un atentado directo a 

la igualdad que consagra nuestra Constitución. 

 
Ahora bien, la reforma referida es discriminatoria, y por tanto vulnera la 

igualdad, en la dimensión formal. Esto es así porque diferencia 

específicamente – de manera negativa –a las mujeres en estados asociados 

al embarazo. 

 
Gracias a nuestra Corte Constitucional, existen parámetros 

jurisprudenciales para entender cuándo y cuándo no estamos ante una 

situación de discriminación. En la sentencia No. 6-17-CN/19, con ponencia de 

la Dra. Teresa Nuques Martínez, se han desarrollado tres supuestos a 

verificar, a saber: a) la comparabilidad, que supone que deben existir dos o 

más sujetos de derechos en igualdad o semejantes condiciones, b) la 

constatación de un trato diferenciado a alguno de aquellos, y c) la verificación 

de un resultado – en este caso negativo-. 
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Hacemos entonces un breve recorrido por los tres parámetros para 

identificar la discriminación latente en la referida reforma: 

 

a) La comparabilidad. 

 
Como se explicó, la comparabilidad presupone que hay dos sujetos en 

situaciones similares. En el caso que ocupamos la situación hipotética en la 

que se configure un despido de la mujer en estados asociados al embarazo, 

así como el de algún otro individuo dentro de las categorías sospechosas: 

aquellas categorías que se utilizan para tratar de manera peyorativa a 

determinados grupos sociales, y que carecen de racionalidad y/o 

proporcionalidad.22
 

 
Ante aquel despido, el móvil es la discriminación latente por los 

prejuicios que el empleador tiene sobre el referido grupo social. Ambos 

grupos, por su vulnerabilidad frente a dicha circunstancia, merecen una 

protección especial. Incluso la mujer en estado asociado al embarazo goza – 

al menos en papel- de una protección adicional por su condición de doble 

vulnerabilidad: sujetos en los que concurren más de un grupo de atención 

prioritaria.23
 

b) La constatación de un trato diferenciado. 

 
 

A pesar de que los esfuerzos del legislador deberían ir encaminados 

en efecto a dar un trato diferenciado para las mujeres en estados asociados 

al embarazo, conforme al Art. 35 de nuestra Constitución, acá ocurre todo lo 

contrario. El trato diferenciado se manifiesta en la reducción del plazo que 

existe para las mujeres en estados asociados al embarazo, y es que mientras 

ellas quedan limitadas a los treinta días del despido ineficaz, todas las demás 

 

 

22 Véase, para tal efecto, la sentencia No. 080-13-SEP-CC emitida por la Corte Constitucional 
del Ecuador. Pág. 15. 
23 El Art. 35 de nuestra Constitución establece la obligación del Estado de prestar especial 
protección a las personas en esta condición. Ejemplo: menores de edad con discapacidad.
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categorías sospechosas mantienen la posibilidad de aquella misma 

remuneración para las mujeres pero en el amplio plazo de prescripción de tres 

años, conforme al penúltimo inciso del Art. 195.3: 

 
En cualquier caso de despido por discriminación, sea por afectar 

al trabajador debido a su condición de adulto mayor u orientación 

sexual, entre otros casos, fuera de los previstos para la ineficacia del 

despido, el trabajador tendrá derecho a la indemnización adicional a 

que se refiere este artículo, sin que le sea aplicable el derecho al 

reintegro 

 
Para sintetizarlo: mientras que el despido intempestivo cuyo móvil es la 

discriminación lo sufren por igual todas estas categorías, solo aquellas no 

previstas para el despido ineficaz mantienen el plazo común para interponer 

la acción que busque dicha indemnización especial dentro de tres años, y con 

esto las mujeres en estados asociados al embarazo quedan fuera. 

 

c) La verificación del resultado. 

 
 

La referida reforma reconoce el derecho a reclamar una indemnización 

por despido que sea por causas de discriminación a cualquier persona, pero 

impone trabas irrazonables para el acceso a la justicia en el caso específico 

de la mujer embarazada. 

En este, es indispensable citar – nuevamente24- a nuestra Corte 

Constitucional (2022), que ha establecido que si bien la interpretación de las 

normas procesales constituye una cuestión exclusiva del legislador y su 

campo de libre configuración legislativa, no pueden sin embargo, mediante 

una aplicación arbitraria o irrazonable de presupuestos normativos establecer 

trabas u obstáculos que tornen al derecho en impracticable.25 

 

 
24 Se aprecia que tengamos una Corte Constitucional activa, comprometida a explicar y 

desarrollar el concepto y dimensión de nuestros valores y principios constitucionales. 
25 Véase para tales efectos la Sentencia No. 41.-21-CN/22 emitida por la Corte Constitucional 
del Ecuador. Párr. 24. 
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Así las cosas, mientras un grupo podrá tener tiempo para acoplarse al 

despido y discriminación sufrida – que son dos situaciones bastante 

desagradables, y juntas aún más-, buscar ayuda y asesoramiento legal, 

contratar a un abogado, reunir las pruebas necesarias, etc., las mujeres en 

estados asociados al embarazo no gozarán de este tiempo, y deberán realizar 

todo esto en el lapso máximo de un mes, o si no, perderán el derecho a esta 

indemnización. 

 
Mientras un grupo tendrá tiempo de sobra para analizar los beneficios 

y/o costos de esta nueva encrucijada legal, las mujeres en estados asociados 

al embarazo, que ya bastante tienen con qué lidiar, deberán realizar un 

esfuerzo sobrenatural – sino imposible- para decidir sobre su accionar. 

Consecuencia final: las mujeres en estados asociados al embarazo pierden el 

plazo y quedan, como se diría popularmente, sin pan ni pedazo. 

 
2.3. La vulneración al derecho de acceso a la administración de 

justicia. 

 
Como se explicó en el primer capítulo del presente trabajo, el acceso a 

la administración de justicia comprende dos dimensiones, que son de acción 

y de tener una respuesta a la pretensión. Nuestra Corte Constitucional ha 

indicado específicamente que se viola este derecho en su primera dimensión 

cuando: 

 
…existen barreras, obstáculos o impedimentos irrazonables al 

acceso a la administración de justicia, tales como barreras económicas 

(tasas desproporcionadas), burocráticas (exigencia de requisitos no 

establecidos en la ley o requisitos legales innecesarios), legales 

(requisitos normativos excesivos para ejercer la acción o plantear el 

recurso), geográficas (lejanía que impide el acceso) o culturales 

(desconocimiento de las particularidades de las personas que dificultan 

el acceso, como el idioma o la comprensión del proceso). (Corte 

Constitucional del Ecuador, 2021, pp. 22-23, párr. 113) 
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Es de primordial importancia la distinción que hace la Corte en cuanto 

a las barreras legales. Y es que la referida reforma ha impuesto en el Código 

de Trabajo un requisito normativo excesivo para buscar específicamente la 

compensación económica que antes contemplaba sin problemas aquél mismo 

código. 

 
El legislador no toma en cuenta que, de por sí, reducir el plazo de 

interposición de acciones ya limita la capacidad de acción de los titulares de 

derechos. Pero esta situación empeora justamente para las trabajadoras en 

este estado. Y es que, en primer lugar, las trabajadoras en estos estados ya 

sufren un estrés por la condición asociada a la maternidad, conforme explican: 

 
Durante el embarazo se generan estados de tensión y ansiedad, 

en vista de que la gestación es un factor que demanda una serie de 

adaptaciones que pueden ser desequilibrantes, en esta etapa se 

presenta angustia al cambio de vida, ésta es definida por Laplanche 

como la reacción de un individuo cada vez que se encuentra en una 

situación traumática, es decir sometido a una afluencia de evitaciones 

de origen externo o interno que es incapaz de controlar. (Díaz Romero 

y Aguilar Figueroa, pp 28-29). 

 
Luego, tenemos que esta vulnerabilidad se duplica al sufrir el despido, 

por las afectaciones psicológicas que sufre la despedida, conforme expone: 

 
Al pasar de trabajador a desempleado, una de las 

consecuencias más notorias para el individuo es la privación 

económica a la que se ve sujeto, con el consiguiente sentimiento de 

fracaso. Esta privación le supone un cambio desfavorable en su estilo 

de vida y ,por tanto, en su estatus social. (…) De manera análoga, el 

desempleado no sólo sufre una privación económica pues también 

adolece malestar personal y anímico ya que determinados aspectos 

tanto individuales como aquellos que lo relacionan con la sociedad se 

ven afectados. (…) El aprecio que uno tiene  de sí mismo se ve 
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minorizado debido a múltiples sentimientos que el desvinculado 

experimenta, entre ellos la autoculpabilización, inutilidad, 

pensamientos de indefensión, desesperanza, frustración, inseguridad, 

fracaso, etc. En general, los sentimientos, las emociones y los 

comportamientos aparecen como respuestas adaptativas a una 

situación estresante, en este caso a quedarse en paro. (Fernández 

García, 2019) 

 
Esta serie de circunstancias en las que se encuentra una trabajadora 

en estados asociados al embarazo, que ya ha sufrido el hipotético despido, 

ponen en jaque su capacidad de acción, y el legislador ha obviado esto, 

imponiendole el obstáculo casi infranqueable de un mes. 

 
No toma en cuenta que con el reciente despido, la trabajadora tendrá 

que buscar una solución extra-judicial al despido, y si esta no prospera, tendrá 

que conseguir un abogado, explicarle el caso, buscar la solvencia para costear 

el proceso judicial, y atender al mismo tiempo al menor que demanda cuidado 

(aún cuando no ha nacido). 

 
En un sentido práctico, la trabajadora despedida que no quiere el 

reintegro a su puesto queda sin su opción de compensación, el derecho queda 

vulnerado, y el empleador queda impune. 
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Conclusiones 
 

 

La reforma que introdujo la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y el 

Reconimiento del Trabajo en el Hogar incurrió en una inconstitucionalidad de 

fondo, al quitarle un arma procesal importante a las mujeres en estados 

asociados al embarazo que hayan sufrido un despido intempestivo en función 

de su condición. 

 
Primero, porque restringió de manera regresiva un mecanismo 

favorable alcanzado para la protección de la prohibición de su despido y/o 

discriminación. 

 
Segundo, porque reconoce este mismo mecanismo de compensación 

para cualesquiera otros grupos que hayan sufrido un despido por 

discriminación, menos a ellas, relegándoles un trato discriminatorio. 

 
Tercero, porque obstaculizó, con la imposición del exiguo plazo, la 

capacidad de acción de las trabajadoras afectadas. Todo esto, a pesar de ser 

sujetas a la atención prioritaria por parte del Estado ecuatoriano. 

 
Así, los mecanismos de acción con los que las trabajadoras que hayan 

sufrido un despido de manera discriminatoria queda limitado, y la posibilidad 

de indefensión, de un grupo que ya es vulnerable per se, es real y latente. 
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Recomendaciones 
 

 

1. Mediante un proceso legislativo, expedir una ley que reforme el Art. 195.3 

del Código de Trabajo, para que en el penúltimo inciso se haga constar de la 

siguiente forma: 

 
“En cualquier caso de despido por discriminación, sea por 

afectar al trabajador debido a su condición de adulto mayor u 

orientación sexual, entre otros casos, el trabajador tendrá derecho a la 

indemnización adicional a que se refiere este artículo, sin que le sea 

aplicable el derecho al reintegro” 

 
2. Plantear una acción pública de Inconstitucionalidad (prevista en el Art. 74 y 

siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales), para que la 

Corte Constitucional del Ecuador, mediante sentencia, declare la 

constitucionalidad condicionada del fragmento que se pone en negritas a 

continuación: 

 
En cualquier caso de despido por discriminación, sea por afectar 

al trabajador debido a su condición de adulto mayor u orientación 

sexual, entre otros casos, fuera de los previstos para la ineficacia 

del despido, el trabajador tendrá derecho a la indemnización adicional 

a que se refiere este artículo, sin que le sea aplicable el derecho al 

reintegro. 

 
Y así, la indemnización que prevé el referido artículo sea también aplicable a 

las trabajadoras en estados asociados al embarazo fuera del plazo de los 

treinta días. 

 
3. Exhortar a la asamblea nacional a que cumpla y haga cumplir con los 

principios y valores constitucionales al momento de establecer mecanismos 

de protección de derechos. No se puede dar un paso adelante para después 

dar dos pasos atrás. 
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